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Sería del caso efectuar el análisis formal de la presente acción 

constitucional, de no ser porque de la revisión de la misma se desprende 

que esta sede judicial no es la autoridad judicial llamada a pronunciarse en 

tal sentido. 

 

Respecto del particular, observa el Despacho que la solicitud de amparo se 

interpone en contra de la Sala Tercera de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá, el Juzgado Treinta y Cinco Laboral 

del Circuito de Bogotá y Colpensiones. 

 

En virtud de lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 5° del  

artículo 1 del Decreto 333 de 20211, es la Sala Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia,  la autoridad llamada a conocer del asunto de la referencia. 

 

Por lo aquí expuesto, el Despacho DISPONE: 

 

1. La remisión de la presente acción constitucional la Sala Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, para lo de su cargo. 

2. Déjense las constancias de rigor.   

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 
1 Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, para su conocimiento en 

primera instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad jurisdiccional accionada. 
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